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Andes, lo que lo llevó a imaginar distintas posibilidades 
de vida para un pequeño que sufriera tan atroz suceso, 
dando como resultado esta novela corta (Esteban & 
Aparicio, 2015a);

Que, las cuatro unidades bibliográficas son 
primeras ediciones, y en términos materiales presentan 
singularidades que las diferencian de otros ejemplares; 
entre ellas una dedicatoria autógrafa de Mario 
Vargas Llosa al historiador y diplomático Raúl Porras 
Barrenechea. Asimismo, presenta marcas de propiedad 
como el exlibris del historiador y diplomático peruano Raúl 
Porras Barrenechea y del diplomático peruano Manuel 
Cisneros Sánchez;

Que, en ese sentido y habiéndose pronunciado 
favorablemente los órganos técnicos competentes, resulta 
procedente la declaratoria como Patrimonio Cultural de la 
Nación; advirtiéndose que los informes técnicos citados 
precedentemente constituyen partes integrantes de la 
presente resolución de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 

Con las visaciones de la Biblioteca Nacional del Perú 
y, de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Perú; la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación y modificatorias; la Ley 
N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y 
su modificatoria; el Decreto Supremo N° 011-2006-ED, 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley 
N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación y modificatorias; y el Decreto Supremo Nº 005-
2013-MC, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar Patrimonio Cultural de la Nación 
a cuatro unidades bibliográficas (1957-1967) de la obra 
literaria de Jorge Mario Pedro Vargas Llosa pertenecientes 
a la Biblioteca Nacional del Perú, conforme se describe 
en el anexo que forma parte integrante de la presente 
resolución. 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano”. La presente 
resolución y su anexo se publican en la sede digital del 
Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día 
de la publicación de la resolución en el diario oficial “El 
Peruano”.

Artículo 3.- Notificar la presente resolución a la 
Biblioteca Nacional del Perú para los fines consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

HAYDEE VICTORIA ROSAS CHAVEZ
Viceministra de Patrimonio Cultural e
Industrias Culturales

2205280-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Director de la Dirección de 
Calidad y Mejora Continua de la Gestión de 
las Prestaciones Sociales de la Dirección 
General de Calidad de la Gestión de las 
Prestaciones Sociales

Resolución MinisteRiAl
n° D000151-2023-MiDis

San Isidro, 9 de agosto del 2023

VISTOS:

El Memorando N° D000454-2023-MIDIS-VMPS del 
Viceministerio de Prestaciones Sociales; el Memorando 

N° D001385-2023-MIDIS-OGRH de la Oficina General 
de Recursos Humanos; y, el Informe N° D000456-2023-
MIDIS-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la Ley Nº 29792 se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura básica;

Que, por Resolución Ministerial N° 048-2020-MIDIS 
se aprueba el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 105-2019-MIDIS, el cual contempla 
el cargo estructural de Director/a de la Dirección de Calidad 
y Mejora Continua de la Gestión de las Prestaciones 
Sociales de la Dirección General de Calidad de la Gestión 
de las Prestaciones Sociales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, considerado como cargo de confianza;

Que, al encontrarse vacante el cargo de Director/a de 
la Dirección de Calidad y Mejora Continua de la Gestión 
de las Prestaciones Sociales de la Dirección General de 
Calidad de la Gestión de las Prestaciones Sociales del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, considerado 
como cargo de confianza, resulta necesario designar a la 
persona que asumirá dicho puesto;

Con el visado del Viceministerio de Prestaciones 
Sociales, de la Oficina General de Recursos Humanos y 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; y la Resolución 
Ministerial N° 073-2021-MIDIS que aprueba el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor LUIS NUÑEZ CABAÑAS 
en el cargo de Director de la Dirección de Calidad y Mejora 
Continua de la Gestión de las Prestaciones Sociales 
de la Dirección General de Calidad de la Gestión de las 
Prestaciones Sociales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social.

Artículo 2.- Notificar la presente resolución al 
señor LUIS NUÑEZ CABAÑAS y a la Oficina General 
de Recursos Humanos del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2205008-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Aprueban Reglamento Interno de la 
Comisión Multisectorial de naturaleza 
permanente denominada “Comisión de 
Alto Nivel para el seguimiento y evaluación 
del avance de las inversiones públicas, 
privadas y público - privadas (CANSEIPP)”

Resolución MinisteRiAl
n° 288-2023-eF/10

Lima, 14 de agosto del 2023
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CONSIDERANDO: 

Que, el 7 de octubre de 2022, se publicó en el 
Diario Oficial “El Peruano” el Decreto Supremo Nº 
236-2022-EF, que crea la Comisión Multisectorial de 
naturaleza permanente, dependiente del Ministerio de 
Economía y Finanzas, denominada “Comisión de Alto 
Nivel para el seguimiento y evaluación del avance de 
las inversiones públicas, privadas y público - privadas 
(CANSEIPP)”;

Que, el numeral 6.1 del artícilo 6 del Decreto Supremo 
Nº 236-2022-EF establece que la CANSEIPP “(…) cuenta 
con una Secretaría Técnica encargada de brindarle 
apoyo técnico y administrativo permanente para el 
cumplimiento de sus funciones, la cual está a cargo del 
Equipo Especializado de Seguimiento de la Inversión del 
Ministerio de Economía y Finanzas”;

Que, asimismo, el numeral 8.1 del artículo 8 del 
Decreto Supremo Nº 236-2022-EF establece que el 
Ministerio de Economía y Finanzas, mediante Resolución 
Ministerial, aprueba el Reglamento Interno de la 
Comisión, “(…) en el cual se establece la forma en que 
se realizan las convocatorias a las sesiones, así como 
el quórum necesario para su realización, e incluye las 
demás disposiciones para su adecuado desarrollo y 
organización”;

Que, el 15 de junio de 2023, se llevó a cabo una 
sesión de la CANSEIPP, con la asistencia de la totalidad 
de sus miembros, en la que, por voto unánime, se aprobó 
la propuesta de Reglamento Interno de la “Comisión de 
Alto Nivel para el seguimiento y evaluación del avance 
de las inversiones públicas, privadas y público - privadas 
(CANSEIPP)”;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
numeral 8.1 del artículo 8 del Decreto Supremo Nº 
236-2022-EF, corresponde al Ministerio de Economía y 
Finanzas emitir la Resolución Ministerial que apruebe 
el Reglamento Interno de la “Comisión de Alto Nivel 
para el seguimiento y evaluación del avance de las 
inversiones públicas, privadas y público - privadas 
(CANSEIPP)”;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en el Decreto 
Supremo Nº 236-2022-EF, que crea la Comisión 
Multisectorial de naturaleza permanente, dependiente 
del Ministerio de Economía y Finanzas, denominada 
“Comisión de Alto Nivel para el seguimiento y 
evaluación del avance de las inversiones públicas, 
privadas y público - privadas (CANSEIPP)”; y, en 
el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía 
y Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 213-2020-EF/41; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del Reglamento interno
Aprobar el Reglamento Interno de la Comisión 

Multisectorial de naturaleza permanente, dependiente 
del Ministerio de Economía y Finanzas, denominada 
“Comisión de Alto Nivel para el seguimiento y 
evaluación del avance de las inversiones públicas, 
privadas y público - privadas (CANSEIPP)”, que consta 
de tres (3) capítulos, veintiséis (26) artículos y tres 
(3) Disposiciones Complementarias y Finales, que en 
anexo forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

ReGlAMento inteRno De lA coMisión De Alto 
niVel PARA el seGuiMiento Y eVAluAción 

Del AVAnce De lAs inVeRsiones PÚBlicAs, 
PRiVADAs Y PÚBlico – PRiVADAs (cAnseiPP)

cAPÍtulo i

DisPosiciones GeneRAles

Artículo 1.- objetivo
El presente Reglamento Interno tiene como objetivo 

desarrollar las funciones específicas y organización de la 
Comisión de Alto Nivel para el seguimiento y evaluación 
del avance de las inversiones públicas, privadas y público 
- privadas (en adelante, Comisión), en el marco de lo 
establecido en el Decreto Supremo N° 236-2022-EF.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
El presente Reglamento es de aplicación y observancia 

obligatoria por parte de los miembros, órganos e invitados 
de la Comisión.

Artículo 3.- naturaleza
La Comisión es multisectorial, de naturaleza 

permanente y depende del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

Artículo 4.- objeto y funciones de la comisión

4.1 La Comisión tiene por objeto impulsar la articulación 
intersectorial para la toma oportuna de decisiones 
orientadas a viabilizar la ejecución efectiva de las 
inversiones públicas, privadas y público - privadas en los 
diferentes sectores, según sus respectivos cronogramas.

4.2 Son funciones de la Comisión: 

a) Realizar el seguimiento de la ejecución de 
inversiones públicas, privadas y público - privadas de los 
diferentes sectores, sobre la base de la información que 
recopile y sistematice su Secretaría Técnica.

b) Realizar el seguimiento de aquellos problemas 
identificados en el desarrollo de las inversiones públicas, 
privadas y público - privadas por parte de los sectores, con 
miras a una oportuna actuación y adopción de medidas 
para impulsar la ejecución.

c) Proponer las acciones correspondientes orientadas 
al cumplimiento de las metas de ejecución presupuestal 
de las inversiones.

cAPÍtulo ii

estRuctuRA Y oRGAniZAción De lA coMisión

Artículo 5.- estructura orgánica
La Comisión cuenta con la siguiente estructura 

orgánica:

1. Presidencia.
2. Secretaría Técnica.

Artículo 6.- Miembros de la comisión
La Comisión está conformada por los representantes 

de las entidades del Poder Ejecutivo indicadas en el 
artículo 4 del Decreto Supremo Nº 236-2022-EF y está 
organiza da de la siguiente manera:

a) El/la Presidente/a del Consejo de Ministros, quien 
ejerce la Presidencia de la Comisión.

b) El/la Ministro/a de Economía y Finanzas.
c) El/la Ministro/a de Energía y Minas.
d) El/la Ministro/a de Desarrollo Agrario y Riego. 
e) El/la Ministro/a de Educación.
f) El/la Ministro/a de Salud.
g) El/la Ministro/a de Transportes y Comunicaciones.
h) El/la Ministro/a de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento.

Artículo 7.- Miembros titulares y alternos

7.1 El/la miembro titular es quien ejerce el cargo de 
Ministro de Estado del sector respectivo. Forma parte de 
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la Comisión y participa con voz y voto en las sesiones 
ordinarias y extraordinarias que se celebren.

7.2 El/la miembro alterno/a es el/la Viceministro/a 
de Estado designado por el sector correspondiente, 
cuya condición de miembro alterno de la Comisión haya 
sido comunicada según lo dispuesto en el artículo 5 del 
Decreto Supremo Nº 236-2022-EF. El/la miembro alterno 
participa en caso de inasistencia del titular, con voz y 
voto en las sesiones ordinarias y extraordinarias.

7.3 La resolución de nombramiento de una persona 
natural para ejercer el cargo de Ministro o Viceministro de 
Estado, es mérito suficiente para ejercer la representación 
de la entidad como miembro titular o alterno de la 
Comisión, según corresponda.

7.4 Todo cambio de los miembros alternos de la 
Comisión se realiza mediante Resolución Ministerial 
del sector respectivo, surtiendo efectos desde su 
comunicación a la Secretaría Técnica de la Comisión. 

7.5 Los/las miembros titulares y alternos de la 
Comisión ejercen sus funciones ad honorem.

Artículo 8.- Presidencia
El/la Presidente/a del Consejo de Ministros preside la 

Comisión. En caso de estar ausente en las sesiones, la 
Comisión es presidida por su miembro alterno.

Artículo 9.- Funciones de la Presidencia 
El/La Presidente/a de la Comisión tiene a su cargo las 

siguientes funciones:

a) Presidir las sesiones que realice la Comisión, sean 
sesiones ordinarias o extraordinarias.

b) Coordinar con la Secretaría Técnica los temas 
prioritarios para el desarrollo de funciones de la 
Comisión.

c) Aprobar la agenda de sesiones de la Comisión, a 
propuesta de la Secretaría Técnica.

d) Coordinar con la Secretaria Técnica la convocatoria 
para las sesiones ordinarias y extraordinarias.

e) Suscribir los documentos correspondientes, 
distintos a las actas de acuerdo y que sean necesarias 
para realizar coordinaciones de distinta índole, a nombre 
de la Comisión.

f) Ejercer la representación de la Comisión. 
g) Delegar funciones en la Secretaría Técnica de la 

Comisión cuando lo estime pertinente;
h) Invitar, en coordinación con la Secretaría Técnica, a 

otras entidades públicas o privadas, así como a expertos 
(personas naturales) nacionales o internacionales, que 
coadyuven con el objeto de la Comisión y el desarrollo 
de sus funciones establecidas en el Decreto Supremo N° 
236-2022-EF.

i) Dirigir el debate de las sesiones y, hacer uso del voto 
dirimente en caso de empate en las votaciones. 

j) Convocar la realización y atender propuestas 
de sesiones extraordinarias, en coordinación con los 
miembros de la Comisión y la Secretaria Técnica.

k) Promover y facilitar el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en las sesiones de la Comisión.

l) Proponer para su aprobación los informes y/o 
documentos elaborados para el cumplimiento de las 
funciones de la Comisión.

m) Ejecutar otras funciones que le otorgue la Comisión 
en sesión ordinaria o extraordinaria y que se circunscriba 
al objeto y funciones de la Comisión. 

n) Canalizar la documentación, información u otros 
que ingresen para el ejercicio de las funciones de la 
Comisión, poniéndola en conocimiento de la Secretaría 
Técnica. 

o) Encargar a la Secretaría Técnica otras funciones 
relacionadas a su competencia.

p) Ejercer otras funciones que sean inherentes a su 
condición de Presidente/a.

Artículo 10.- secretaría técnica
La Secretaría Técnica de la Comisión está a cargo del 

Equipo Especializado de Seguimiento de la Inversión del 
Ministerio de Economía y Finanzas representada a través 
de su Director/a. Brinda apoyo técnico y administrativo 
permanente para el cumplimiento de las funciones de la 
Comisión. 

Artículo 11.- Funciones de la secretaría técnica
La Secretaría Técnica de la Comisión tiene a su cargo 

las siguientes funciones:

a) Proponer la agenda y los documentos que 
correspondan para cada sesión, y someterlos a 
consideración del/de la Presidente/a para su aprobación.

b) Convocar por encargo o previa coordinación con la 
Presidencia, a las sesiones de la Comisión. 

c) Participar de las sesiones de la Comisión. 
d) Constatar el quórum en las sesiones.
e) Dar lectura a los documentos que correspondan a 

cada sesión.
f) Elaborar las actas de las sesiones, así como 

gestionar su suscripción.
g) Apoyar a la Presidencia para el desarrollo de las 

funciones de la Comisión.
h) Coordinar con la Presidencia la invitación a otras 

entidades externas a los miembros de la Comisión, 
que coadyuvarán al cumplimiento de las funciones 
establecidas en el Decreto Supremo N° 236-2022-EF.

i) Coordinar con las unidades de organización del 
Ministerio de Economía y Finanzas, en todo cuanto 
resulte necesario para el cumplimiento de las funciones 
de la Comisión.

j) Formular reportes periódicos a la Comisión 
orientados a que las entidades titulares de las inversiones 
públicas, privadas y público - privadas y/o entidades 
a cargo de la toma de decisiones para el desarrollo de 
las inversiones públicas, privadas y público - privadas, 
identifiquen los temas a cargo de sus sectores, que 
requieren de actuación oportuna y la adopción de medidas 
para impulsar su ejecución. 

k) Sistematizar la información recibida de los miembros 
de la Comisión. 

l) Elaborar y mantener actualizada el directorio de los 
miembros titulares y alternos de cada sector que conforma 
la Comisión.

m) Coordinar y realizar el seguimiento a los encargos 
y acuerdos adoptados en las sesiones de la Comisión.

n) Organizar y custodiar el archivo documentario de 
la Comisión.

o) Coordinar y proponer acciones necesarias para el 
cumplimiento de las funciones de la Comisión.

p) Solicitar a entidades, públicas y/o privadas, 
información y/o documentación necesarias que 
contribuyan con el cumplimiento de las funciones de 
la Comisión; así como realizar las coordinaciones que 
correspondan.

q) Elaborar para la firma de el/la Presidente/a de la 
Comisión, los proyectos de comunicaciones que resulten 
necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

r) Dar cuenta al Presidente/a de la Comisión del 
desarrollo de las funciones que le hayan sido delegadas. 

s) Realizar las acciones necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 
236-2022-EF.

t) Otras funciones que sean asignadas por la 
Presidencia de la Comisión.

Artículo 12.- Atribuciones y funciones de los/las 
miembros de la comisión

Los miembros integrantes de la Comisión tienen las 
siguientes atribuciones y funciones:

a) Recibir la convocatoria a las sesiones, con la 
agenda conteniendo el orden del día y la documentación a 
considerar en la sesión, salvo las sesiones extraordinarias, 
conforme lo establecido en el presente Reglamento.

b) Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias o 
extraordinarias, presenciales y/o virtuales, convocadas de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento.

c) Formular peticiones a incluir en la agenda, 
vinculadas al objeto y funciones de la Comisión. 

d) Intervenir y/o formular las preguntas que consideren 
pertinentes durante los debates.

e) Participar con derecho a voz y a voto en las sesiones 
ordinarias o extraordinarias de la Comisión. 

f) Firmar las actas de las sesiones. 
g) Recibir y obtener copia de documentos o acta de las 

sesiones de la Comisión.
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h) Participar activa y efectivamente en el cumplimiento 
de las funciones de la Comisión. 

i) Cumplir los acuerdos adoptados por la Comisión, en 
el marco de sus competencias.

j) Reportar el avance de las acciones para el 
cumplimiento del objeto y funciones de la Comisión. 

k) Obtener y entregar a la Comisión los documentos, 
informes u otros que requiera la Comisión para el 
cumplimiento de su objeto.

l) Los demás que se deriven de lo establecido en 
el Decreto Supremo N° 236-2022-EF y otros que sean 
acordados por la Comisión o encargue la Presidencia.

Artículo 13.- Participación de otras autoridades del 
Poder ejecutivo

13.1 Los/as Ministros/as y Viceministros/as de todos 
los sectores del Poder Ejecutivo pueden ser invitados/as 
a las sesiones de la Comisión, cuando su participación 
sea requerida para el cumplimiento del objeto y funciones 
de la Comisión. 

13.2 También pueden ser invitados/as a las sesiones 
de la Comisión, los/as titulares de Unidades Ejecutoras 
u otras entidades adscritas a los ministerios de los 
diferentes sectores del Poder Ejecutivo.

Artículo 14.- Participación de otras entidades, 
instituciones y personas jurídicas

La Comisión puede convocar a sus sesiones, en 
calidad de invitados, a representantes de entidades, de 
gobiernos regionales y locales, organizaciones de la 
sociedad civil, personas jurídicas privadas, instituciones 
académicas y de investigación, organizaciones no 
gubernamentales, entre otros, cuando ello coadyuve con 
el objeto de la Comisión y el desarrollo de sus funciones, 
sin que ello genere gastos al tesoro público.

cAPÍtulo iii

FuncionAMiento De lA coMisión

Artículo 15.- coordinación interna entre la 
Presidencia y secretaría técnica

La Presidencia y Secretaría Técnica sostienen 
reuniones de trabajo como mínimo dos veces al mes, 
a fin de coordinar la distribución de las actividades 
administrativas, analizar los avances del trabajo de la 
Comisión, así como verificar el cumplimiento de los 
acuerdos, entre otros temas, que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.

Artículo 16.- coordinación interna entre la 
secretaría técnica y los órganos que ejercen 
funciones de seguimiento de inversiones 

16.1 La Secretaría Técnica coordina con las unidades 
de organización del Ministerio de Economía y Finanzas la 
remisión de información para el cumplimiento del objeto y 
funciones de la Comisión. Sin perjuicio de ello, las referidas 
unidades de organización, en el marco de sus competencias, 
realizarán las coordinaciones correspondientes.

16.2 La entrega de la información se realiza conforme 
a los plazos, las características, los requerimientos 
y el formato que la Secretaría Técnica señale en sus 
requerimientos. 

16.3 Los responsables de las unidades de organización 
del Ministerio de Economía y Finanzas representan a 
sus unidades ante la Secretaría Técnica de la Comisión 
y coordinan la remisión de la información, así como la 
realización de acciones orientadas al cumplimiento del 
objeto y funciones de la Comisión.

16.4 La Secretaría Técnica puede convocar a los 
responsables de las unidades de organización del 
Ministerio de Economía y Finanzas para que expongan 
ante la Comisión, los asuntos relacionados al cumplimiento 
del objeto y funciones de la Comisión. 

Artículo 17.- Periodicidad de las sesiones
La Comisión se reunirá en sesión ordinaria como 

mínimo una vez por mes y, extraordinariamente, según lo 
convoque la Presidencia.

Artículo 18.- sesiones de la comisión

18.1 Las sesiones de la Comisión pueden ser de 
carácter ordinario y extraordinario bajo la modalidad 
presencial, virtual (no presencial) o mixta. Las sesiones 
virtuales siguen las mismas formalidades previstas para 
las presenciales.

18.2 Las sesiones presenciales se llevarán a cabo 
de preferencia en la sede central de la Presidencia del 
Consejo de Ministros; sin embargo, la convocatoria puede 
señalar otra sede. 

18.3 Las sesiones virtuales se realizan a través 
de medios tecnológicos de videoconferencia o de otra 
naturaleza que permitan la comunicación entre sus 
integrantes y la autenticidad de los acuerdos adoptados.

Artículo 19.- etapas de las sesiones

19.1 Las sesiones ordinarias de la Comisión 
consideran las siguientes etapas:

1. Inicio de sesión. 
2. Lectura de acuerdos de la sesión anterior. 
3. Lectura del Orden del Día. 
4. Estación de reportes e informes. 
5. Pedidos de los miembros.
6. Desarrollo de la Sesión. 
7. Acuerdos. 
8. De ser factible en la misma sesión, conformidad y 

suscripción del Acta.

19.2 La Presidencia puede modificar el orden de las 
etapas y/o los puntos del Orden del Día con la finalidad 
de priorizar la atención de los temas urgentes o de mayor 
relevancia de la sesión.

19.3 Las sesiones extraordinarias pueden 
desarrollarse sólo con las etapas específicas que hayan 
sido definidas en la convocatoria respectiva. 

Artículo 20.- convocatoria

20.1 Las convocatorias de las sesiones ordinarias son 
realizadas por la Presidencia o por la Secretaría Técnica 
en coordinación con la Presidencia, con un plazo no 
menor de cuatro (4) días hábiles de anticipación a la fecha 
de realización de la sesión. 

20.2 En las sesiones extraordinarias la convocatoria 
puede realizarse con una anticipación de dos (2) días 
hábiles a la fecha de la sesión. 

20.3 Las convocatorias se remiten vía correo 
electrónico y expresan el lugar o modalidad (presencial 
o virtual) en el que se desarrollará la sesión, su fecha y 
hora, así como la agenda a ser tratada y los documentos 
necesarios para su desarrollo, de corresponder.

20.4 Las convocatorias a sesiones contemplan una 
segunda convocatoria para la instalación de la sesión.

Artículo 21.- Asistencia a las sesiones

21.1. Los/as miembros deben asistir a todas las 
sesiones convocadas y firmar la lista de asistencia en 
cada sesión, en manuscrito o digital, según corresponda. 

21.2 Para efectos de la asistencia, se tiene también 
en cuenta el registro realizado por la Secretaría Técnica a 
través de tecnologías de la información. 

21.3 Se admite la concurrencia de miembros alternas/
os a las sesiones de la Comisión juntamente con las/los 
miembros titulares. En tales casos, el/la miembro titular 
ejerce el derecho a voz y voto, y el/la miembro alterno/a 
puede ejercer únicamente derecho a voz.

Artículo 22.- Quórum de las sesiones

22.1 El quórum para la instalación de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de la Comisión es la mitad 
más uno del total de miembros.

22.2 En caso asistan miembros titulares y alternos de 
una misma entidad, solo se considerará para efectos del 
quorum la asistencia del miembro titular.

22.3 La Secretaría Técnica de la Comisión, a la hora 
señalada en la convocatoria, revisa la asistencia y verifica 
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el quórum. En el caso de sesiones virtuales, el quórum 
se cuenta a partir de la verificación de su asistencia 
simultánea en videoconferencia.

22.4 Ante la falta de quórum en primera convocatoria, 
la Secretaría Técnica verifica la asistencia luego de 
veinte (20) minutos. En segunda convocatoria, la sesión 
se instala con la asistencia de al menos 3 miembros. En 
caso no se cuente con el quórum requerido en segunda 
convocatoria, no se inicia la sesión.

22.5 Dentro del quórum no se considera la asistencia 
registrada por las/los invitados/as a la sesión ni de la 
Secretaría Técnica de la Comisión.

Artículo 23.- Desarrollo de la sesión

23.1 El/la Presidente/a de la Comisión, en el lugar, 
fecha y hora señalada en la convocatoria, dispone que el/
la Secretario/a Técnico/a verifique el quórum. 

23.2 Si el quórum es conforme, se procede a iniciar la 
sesión y al desarrollo de los temas previstos en la agenda.

Artículo 24.- toma de acuerdos

24.1 Para la adopción de acuerdos en las sesiones, 
ordinarias o extraordinarias, se requiere la mayoría 
simple de los miembros de la Comisión asistentes a la 
sesión.

24.2 No hay abstención de votación y se contabiliza 
sólo un voto por miembro. El/La Presidente/a de la 
Comisión tiene voto dirimente, en caso de empate.

Artículo 25.- Acta de sesión

25.1 El acta contiene el quórum, el lugar, modalidad 
(presencial, virtual o mixta), la fecha, la hora de inicio y 
término de la sesión, orden del día, informes y acuerdos 
adoptados, sentido de la votación en cada punto que se 
vote, así como la relación de miembros asistentes en 
su calidad de titular o alterno. Forma parte del acta, en 
calidad de anexo, la lista de personas asistentes.

25.2 El acta es firmada por la Presidencia, los 
miembros participantes de la sesión, y la Secretaría 
Técnica. La firma puede realizarse de manera manuscrita 
o digital.

25.3 En los casos en los cuales el acta no se apruebe 
en la misma sesión, el acta se pone a consideración de sus 
integrantes mediante correo electrónico para que, en un 
plazo determinado por la Secretaría Técnica de acuerdo 
con el orden del día tratado, brinden su conformidad. 
Vencido el referido plazo, el acta será enviada para la 
firma respectiva.

25.4 Si existiese alguna observación al acta, debe 
coordinarse su subsanación con la Secretaría Técnica. 
En caso de no recibir observaciones, se entenderá la 
conformidad de su contenido. 

25.5 Todas las actas de las sesiones de la Comisión 
son llevadas, organizadas, actualizadas, archivadas, 
numeradas y conservadas en forma permanente en 
el acervo documental respectivo de la Secretaría 
Técnica. 

Artículo 26.- Aplicativo informático de comisiones 
Multisectoriales

La Secretaría Técnica presenta la información 
generada por la Comisión en el aplicativo informático 
de Comisiones Multisectoriales que administra la 
Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la 
Secretaría de Coordinación, conforme a las disposiciones 
señaladas en la Directiva Nº 001-2013-PCM/SC 
“Lineamientos sobre las Comisiones Multisectoriales del 
Poder Ejecutivo”.

DisPosiciones coMPleMentARiAs
Y FinAles

Primera.- Modificación del Reglamento Interno
Cualquier modificación del presente Reglamento 

Interno debe efectuarse a propuesta de la Comisión 
previa aprobación de la mayoría de sus miembros; luego 
de lo cual se tramitará su aprobación por Resolución 
Ministerial.

segunda.- Presupuesto y gastos de la comisión
De conformidad con el Decreto Supremo Nº 236-

2022-EF, el funcionamiento de la Comisión se financia 
con cargo al presupuesto de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

En ese sentido, cada entidad pública que integra la 
Comisión asume los costos que demande la participación 
de sus representantes. La participación del sector privado 
o sociedad civil en las sesiones de la Comisión no generan 
gastos al tesoro público.

tercera.- Vigencia
El presente Reglamento Interno entra en vigencia a 

partir del día siguiente de su aprobación.

2205282-1

ENERGÍA Y MINAS

Modifican el Programa Anual de 
Promociones 2023, aprobado mediante 
R.M. N° 072-2023-MINEM/DM

Resolución MinisteRiAl
nº 327-2023-MineM/DM

Lima, 11 de agosto de 2023

VISTOS: El Informe N° 157-2023-MINEM/DGH 
de la Dirección General de Hidrocarburos; el Informe 
N° 860-2023-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de 
Inclusión Social Energético (en adelante, Ley del FISE), se 
crea el Fondo de Inclusión Social Energético (en adelante, 
FISE), como un sistema de compensación energética 
que permita brindar seguridad al sistema, así como de 
un esquema de compensación social y mecanismos de 
acceso universal a la energía;

Que, el artículo 5 de la Ley del FISE, establece que 
el FISE tiene como fines: i) la masificación del uso del 
gas natural mediante el financiamiento parcial o total de 
las conexiones de consumidores regulados, sistemas 
o medios de distribución o transporte, y conversiones 
vehiculares; ii) la compensación para el desarrollo de 
nuevos suministros en la frontera energética; iii) la 
compensación social y promoción para el acceso al GLP 
de los sectores vulnerables, tanto urbanos como rurales; 
iv) la compensación a las empresas de distribución 
de electricidad por la aplicación del mecanismo de 
compensación de la tarifa eléctrica residencial, conforme a 
la ley de la materia; y v) la implementación del mecanismo 
de promoción contenido en el Decreto Supremo N° 040-
2008-EM, dirigido a las poblaciones de menores recursos;

Que, el numeral 10.2 del artículo 10 del Reglamento 
de la Ley del FISE, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 021-2012-EM (en adelante, Reglamento del FISE), 
señala que el Ministerio de Energía y Minas determinará 
los proyectos a incluirse en el Programa Anual de 
Promociones, los que formarán parte del Plan de Acceso 
Universal a la Energía;

Que, por lo expuesto, a través de la Resolución 
Ministerial N° 072-2023-MINEM/DM se aprobó el 
Programa Anual de Promociones 2023, que contiene los 
programas y proyectos que se ejecutarán con recursos del 
FISE, en el marco de lo establecido en el Plan de Acceso 
Universal a la Energía 2023-2027, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 053-2023-MINEM/DM; en la Ley 
del FISE y su Reglamento;

Que, mediante el artículo 24 de la Ley N° 31728, 
Ley que aprueba créditos suplementarios para el 
financiamiento de mayores gastos en el marco de la 
reactivación económica, a favor de diversos pliegos del 
gobierno nacional, gobiernos regionales y gobiernos 


		2023-08-15T00:18:57-0500
	BigSigner Server




